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por jo ja a 
ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE COMPA- 
NÍA DE RESPONSABILIDAD LIMI- 

'TADA QUE OTORGA EL SEÑOR JO- 

SÉ ENRIQUE PALADINES CÓRDOVA 

A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSÉ 

ANDRÉS PALADINES CUEVA, DIE- 

GO JOSÉ PALADINES CUEVA, Y 

EMILIO JOSÉ PALADINES CUEVA— 
CUANTÍA: US$ 125,00. 
DI: DOS TESTIMONIOS..--———-- 

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los veintiún 

días del mes de enero de dos mil vemte, ante mí, 
abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Ti- 

tular Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, com- 

parecen a la celebración del presente instrumento 

el señor JOSÉ ENRIQUE PALADINES CÓRDOVA 

por sus propios derechos, quien declara ser mayor 
de edad, ecuatoriano, casado, de profesión Ingenie- 

ro Civil, con domicilio en el cantón Samborondón, 

  

de paso por esta ciudad de Guayaquil; La señora 
MARÍA AGUSTINA CUEVA JARAMILLO, por sus 
propios derechos, quien declara ser mayor de edad, 
ecuatoriana, casada, de ocupación ejecutiva, con 
domicilio en el cantón Samborondón de paso por 
esta ciudad de Guayaquil; El señor sosihonEs 
PALADINES CUEVA, por sus propios/(déterhos, 

  



| quien declara ser ecuatoriano, soltero, de ocupa- 
2 ción estudiante, con domicilio en el cantón Sambo- 
3 rondón, de paso por esta ciudad de Guayaquil; El 
4 señor DIEGO JOSÉ PALADINES CUEVA, por sus 

5 propios derechos, quien declara ser mayor de edad, 
$ ecuatoriano, soltero, de profesión Ingeniero Agró- 
7 nomo, con domicilio en el cantón Samborondón, de 
$ paso por esta ciudad de Guayaquil; y, El señor 
3 EMILIO JOSÉ PALADINES CUEVA, por sus propios 

lo derechos, quien declara ser mayor de edad, ecuato- 

  

riano, soltero, de ocupación estudiante, con domi- 
» cilio en el cantón Samborondón, de paso por esta 

  

1 ciudad de Guayaquil; Los comparecientes son ca- 
lu paces para obligarse y contratar, a quienes doy fe 
1 de conocerlos, en virtud de haberme exhibido sus 
16 documentos de identificación que con su autoriza- 
w ción han sido verificados en el Sistema Nacional de 
1 Identificación Ciudadana del Registro Civil; y, pa- 
1w peletas de votación, y demás documentos debida- 
27 mente certificados que se agregan al presente ins- 
21 trumento como habilitantes, Bien instruidos en el 
= objeto y resultados de esta escritura pública de 
+= CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

2: RESPONSABILIDAD LIMITADA, a la que proceden 
5 con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

35 me presentan la minuta del tenor siguiente: “SE- 
27 ÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el registro de escri- 
24 turas, que está a su cargo, una por la cual



  

   

CS] 
conste la cesión de participaciones.de compañía de dla 

ponsabilidad limitada y las demás declaraciones y conven- 

  

ciones que se contienen al tenor de las siguientes cláusu- 
las: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
suscripción del presente instrumento las siguientes perso- 
nas naturales: UNO.UNO.- En calidad de cedente, el señor 
JOSÉ ENRIQUE PALADINES CÓRDOVA, por sus propios 
derechos, como propietario de ciento veinticinco (125) par- 
ticipacianes del capital social de la COMPAÑÍA AGRICOLA 

AGRIPALCOR CIA. LTDA., a quien para los efectos del 
presente instrumento se lo podrá denominar simplemente 
como el “CEDENTE”; UNO.DOS.- En calidad de cesionario, 
El señor JOSÉ ANDRÉS PALADINES CUEVA, por sus 

propios derechos, a quien, se lo podrá denominar como el 
“cesionario uno”; UNO.TRES.- En calidad de cesionario, el 
señor DIEGO JOSÉ PALADINES CUEVA, por sus propios 

derechos, a quien, se lo podrá denominar como el “cesio- 
nario dos”; UNO.CUATRO.- En calidad de cesionario, el 
señor EMILIO JOSÉ PALADINES CUEVA por sus propios 

derechos, a quien, se lo podrá denominar como el “cesio- 
nario tres”, UNO.CINCO.- También comparece, por sus 
propios derechos, y para los efectos señalados en la Cláu- 
sula Sexta, la señora MARÍA AGUSTINA CUEVA JARA- 

MILLO, cónyuge del señor JOSÉ ENRIQUE PALADINES 

CÓRDOVA.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- el 
señor JOSÉ ENRIQUE PALADINES CÓRDOVA, es actual 
y legítimo propietario de ciento veinticinco (125) participa- 
ciones iguales, acumulativas e indivisibleé dé un dólar de 

ira 
EN TÁRIA    
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los Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una, to- 
talmente pagadas y liberadas de la COMPAÑÍA AGRICOLA 

AGRIPALCOR CIA. LTDA., sociedad de responsabilidad 
Timitada con domicilio en el cantón Naranjal, provincial del 
Guayas, Republica del Ecuador (la “compañía”, 
DOS.DOS.- Es intención del cedente, trasferir a favor de 
los señores José Andrés Paladines Cueva, Diego José Pa= 
ladines Cueva y Emilo Paladmes Cueva, a titulo de com- 
praventa, ciento veinticinco (125) participaciones sociales 
de la Compañía, sin reservarse derecho alguno para sí so- 
bre aquellas participaciones, en los términos y condiciones 
que se establecen en el presente instrumento. DOS.TRES.- 
Por su parte, es mtención de los señores José Andrés Pa- 
ladines Cueva, Diego José Paladines Cueva y Emilio Pala- 
dines Cueva, adquinir, a través de la transferencia a título 
de compraventa, las participaciones sociales de la Come 
pañía, en los términos y condiciones que 
el presente instrumento.- TERCERA: CESIÓN DE PARTI- 

CIPACIONES SOCIALES.- TRES.UNO.- Con los antece- 
dentes expuestos, el cedente transfiere, en este acto, a tí 

establecen en 

  

tulo de compraventa, sin reservarse nada para sí sobre 
aquella participaciones, ciento veinticinco (125) participa- 
ciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) de 
valor nomunal cada una de ellas en el capital social de la 
COMPAÑÍA AGRICOLA AGRIPALCOR CIA. LTDA. de la 

siguiente forma: A) Cuarenta y dos (42) participaciones a 

favor del señor José Andrés Paladmes Cueva, y, B) Cua- 
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renta y dos (42) participaciones a favor. del señor-Diego Jo- 
sé Paladines Cueva; y C) Cuarenta y un (41) participacio- 
nes a favor del señor Emilio José Paladines Cueva.- 

  

TRES.DOS.- Como consecuencia de lo anterior, a partir de 
la presente fecha, A) El señor José Andrés Paladines Cue- 
va en calidad de cesionario, será titular de cuarenta y dos 
(62) participaciones sociales iguales, acumulativas e indi- 
visibles de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $1,00) cada una de ellas en el 
capital social de la COMPAÑÍA AGRICOLA AGRIPALCOR 
CIA. LTDA.; B) El señor Diego José Paladines Cueva en 
calidad de cesionario, será titular de cuarenta y dos (42) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisi- 
bles de un valor nominal de un dólar de los Estados Uni- 
dos de América (USD $1,00) cada una de ellas en el capital 
social de la COMPAÑÍA AGRICOLA AGRIPALCOR CIA. 

LTDA,; y, C) El señor Emilio José Paladines Cueva en ca- 
lidad de cesionario, será titular de cuarenta y un (41) par- 

  

ticipaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1,00) cada una de ellas en el capital social 
de la COMPAÑÍA AGRICOLA AGRIPALCOR CIA. LTDA.- 

TRES.TRES.- En el presente acto, se emiten nuevos certi- 
ficados de aportación de la siguiente forma: A) A favor del 
señor José Andrés Paladines Cueva por cuarenta y dos 
(42) participaciones sociales, xguales, acumulativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; B) A fa- 
vor del señor Diego José Paladines e cuarenta y 
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dos (42) participaciones sociales, iguales, acumulativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, €) 
A favor del señor Emilio José Paladines Cueva por cuaren- 
ta y un (41) participaciones sociales, iguales, acumulativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 
TRES.CUATRO.- Los cesionarios aceptan en este acto la 
transferencia realizadas a su favor a título de compraventa 
y declaran que reciben las participaciones sociales objeto 
de cesión a su entera satisfacción.- CUARTA: PRECIO.- 
Las partes fijan como justo precio por la transferencia de 
participaciones el de un dólar de los Estados Unidos de 
América por cada participación, pagaderos en este acto, en 
efectivo, y de la siguiente forma: A) El señor José Andrés 
Paladines Cueva paga la suma de cuarenta y dos dólares 
de los Estados Unidos de América (USD $42,00); B) El se- 
ñor Diego José Paladines Cueva paga la suma de cuarenta 
y dos délares de los Estados Unidos de América (USD 
$42,00); y, C) El señor Emilio José Paladines Cueva paga 
la suma de cuarenta y un dólares de los Estados Unidos 
de América (USD $11,00).- QUINTA: NOTIFICACIÓN.- 

CINCO.UNO.- Las partes notificarán por escrito a los re- 
presentantes legales de la COMPAÑÍA AGRICOLA AGRI- 

PALCOR CIA. LTDA., la modificación de la estructura de 
socios de la compañía para que tomen nota en los libros 
societarios de la misma y realicen las notificaciones perti- 
nentes de conformidad con la legislación aplicable.- CIN- 
CO.DOS.- Se deja expresa constancia que la cedente ha 
obtenido la autorización de todos los socios de la COMPA-
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E ¿lación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE mea 

Número único de Idantificación 0909102485 
Nombres del clucadano: PALADINES CORDOVA JOSE ENRIQUE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. ECUADORIEL ORO/PASAJE/BUENAVISTA 
Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA.   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cényuge: MARIA AGUSTINA CUEVA JARAMILLO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 1990 

Nombres del padre: VICENTE PALADINES 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Nombres de la madra, ULVIA CORDOVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha do expedición: 19 DE MAYO DE 2014 
Condición de donante: 

  

DONANTE 

EDREASEASTOPMR DUVAN AÑAZCO TORRES. GUAYAS-OUAVAQUILNT 28. GUAYAS 

La 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direción Ganera ce Regato Cv Ienicasión y Cedalación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0925330540 

Nombres dl cludadano: PALADINES CUEVA JOSE ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIEL OROMACHALAIMACHALA 

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1999 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxos HOMBRE 
Instrucción, SECUNDARIA 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Cll SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del pace: JOSE ENRIQUE PALADINES CORDOVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de a madre: MARIA AGUSTINA CUEVA JARAMILLO 

Nacionalidad. ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Intración cena ac: 2105 NERO DE 2020 
ORAR EISTOPHER CUVAN ARAZCO TORRES - OUAYAS:GUAYAGUINT 28 - GUAYAS 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nombres del ciudadano: CUEVA JARAMILLO MARIA AGUSTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJA/CATAMAYO/SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

   
  Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado CI. CASADO 

Cónyuge: JOSE ENRIQUE PALADINES CORDOVA 
Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUARE DE 1890 

Nombres del padre: CARLOS CUEVA. 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CARMEN JARAMILLO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 9 DE-JUNIO DE 2008 
Condición do donan: 

  

| DONANTE POR LEY. 

Intomación corta y iafca: 2105 NERO DE 2098 
EE GELSTOPcER DUYAN ASAZCO TORRES - GUAYAS GURYAQUILAT 2 >   

Ne cetiac: 205-204 90801 
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nec Cereal de Regio Cia ertficacióny Colación 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

REG edición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0825330524 

Nombres del cludadano: PALADINES CUEVA DIEGO JOSE 
Condición dl cadulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALAIMACHALA. 
Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1995 
Nacionalidad: 

  

-CUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: ING AGRONOWO 
Estado Civ: SOLTERO 
Cónyuge No Recista 
Focha do Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: PALADINES CORDOVA JOSE ENRIQUE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres de la madre: CUEVA JARAMILLO MARIA AGUSTINA 
Neclonalldad: ECUATORIANA 
Focha do expedición: 6 DE MARZO DE 2019 
Condición de donante: 31 DONANTE 

Intrmació arica lo fch: 21 DE ENERO DE 2320 
EDRONSISTOPMER DUVAN AÑAZCO TORRES. GUAVAS-GUAVAQUILAT 28 GUAYAS 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR l NOT Man cación Dició Canes Ren Cl Iderafcció Coalición | 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS S DE IDENTIDAD 

Número único dí identificación: 0925330592 
Nombres del cludadeno: PALADINES CUEVA EMILIO JOSE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIEL OROMACHAL AMACHALA. 
Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1907 
Nacionalidad ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: BACH, EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Regístra 

'Nombros del padre: PALADINES CORDOVA JOSE ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: CUEVA JARAMILLO MARIA AGUSTINA 

Naclonalldad: ECUATORIANA. 

Focha do expedición: 8 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante. SI DONANTE 

  Intrmaditn cazado 1 echa: 2% DE ENERO DE 2020 
BON AISTOPMER DUVAN ASAZCO TORRES - GUAYAS-QUAYADUILAT 24 GUAYAS 

     
    

Ne cortado, 2052942070 

MOLIDA
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SNOTARIA NOTARIA 

  

"Naranjal, 1 de marzo de 2019 

SEÑOR. a 
VICENTE PALADINES CÓRDOVA 
CIUDAD 

Demis consideraciones: 

Pormedio dela presente comunico 4 Usted que la Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios de la COMPAÑÍA AGRÍCOLA AGRIPALCOR CÍA. LTDA. celebrada cl 
ía de hoy, por unanimidad resolvió elegrlo GERENTE GENERAL de la compañía, 

por el periodo de cinco años y con las facultados establecidas en el Estatuto Social, entre 
Eran ejercer individualmente la representación lega!, judicial y extrajuticial de 

compañía. 

La COMPAÑÍA AGRÍCOLA AGRIPALCOR CÍA. LTDA. se constituyó bajo la razón 
social de COMPAÑÍA AGRÍCOLA AGRIPALCOR S.A, mediante Escritura Pública 
celcbrada ante el doctor Piero Ayctet Vincenzim, Notario Tiular Trigésimo del cantón. 
Guayaquil, el 11 de abril de 2007, e inscrítu en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 
«02 de mayo de 2007. 

La COMPAÑÍA AGRÍCOLA AGRIPALCOR CÍA. LITDA. se runsfocznó de anónima a 
limitada, cambió su domicilio y reformó íntegramente su Fitaruto Social mediante 
Escria Pública celebrada ante ja abogada Wendy Vera Rios, Suplente del doctor Piero 
Aycar Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 30 de julio de 2007 
inserta en el Registro dela Propiedad y Mercantil del cantón Narenjal el 25 de julio de 
2008. 

Atentamente, 

JOSÉ A. CÓRDOVA 
SECRETARIO AD HOC DELLA JUNTA 

“Acepto el cargo para el cual fui elegido, según nombramiento que antecede. 
"Narmjal, 01 de tnarzo de 2019 

  

"VICENTE PALADINES CÓRDOVA 
CÉD. CIUD. N* 0701484073 

 



kiL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJAL, corsifica que 
en esta fecha se inscribió(erom) el(30s) siguiente(s) actoía): 
Á-- Con fecha Veintisioto de Marzo de Don Mil Diecinueve queda iascrito el 
acto O cemtrato NOMSRAMIENIO en el Megistro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 209 a 210 con el nómezo de 1 
[(COMeANzA. AGRICOLA AGRIFATCOR CTA. LTDA. la calidad de Representente(a) Zegal(es): ([VICaNTE Y 

Cázgo GORRINTE GENERAL]), quedando incorporado a le pri 
el certificado de ArILICIÓn do la [NINGUNO » 

    

   

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES nep 
0992508817001 
COMPAÑIA AGRICOLA AGRIPALCOR CIA. LTDA. 

HoIRR COMERCIAL: COMPARA ARECOLA AO PALO 
DLASE CONTRIBUYENTE: ESO 
EDS LEOAL PALACINES CORDOVA VICENTE 

conranor: DIAZ ORTIZ CHRISTIAN ¿ES US. 
oc. ACTIMDACIS aos FC CONSTTUCION: canor 
reo mocnrcOn 20 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 1004000 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

  

DILO ESPECIAL 

  

ANDO ACCIOMSTAS, PARTOS, SOCIOS, MENOS DEL OIRESTONO Y ADNSTIADONES 
END DE DIVINOS, UIICADES O IDIEFIOS 0 

AO TRANSICION SPLEIADO. 
DECLANAIÓNOS IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
OSCLANACIONDS RETENCIONES EN LAPUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DEA 
A e in og a e ta 
ep, E Ne os 

  

  

     

    

   
FOR ESTABLECIMIENTOS RESSTAADOS a 
IIRBDNCCION: — (ZONA CURAS. 

 



     ¡ieamortabimo NS! 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA AGRICOLA AGRIPALCOR CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

En naranjal, a las doce horas del día dieciocho de octubre de 2019, en el domicilio de 
la compañía ubicado en el jm 88 vía Machala, Recinto Jesús Maria, Hacienda San 
Francisco, se reunen los siguientes socios de la COMPAÑÍA AGRICOLA AGRIPALCOR CIA. 
LTDA.- 1) El señor Cesar Augusto Paladines Córcova, por sus proplos y personales 
derechos, como propietario de ciento veinticinco (125) participaciones; 2) La señora 
Rosario Estherfilla Paladines Córdova, por sus propios y personales derechos, como 
propietaria de ciento veinticinco (125) participaciones; 3) El soñor Vicente Paladines 
Córdova, por sus propios y personales derechos, como propletarlo de ciento veíntícinco 
(125) participaciones; 4) El señor José Enrique Paladines Córdova, por sus propios y 
personales derechos, como propietario de ciento veinticinco (125) participaciones; 5) 
La señora Cecilia label Paladines Córdova, por sus propios y personales derechos, 
¡como propietaria de ciento veinticinco (125) participaciones; 6) El señor Cartos Alfonso 
Paladines Córdova, por sus propios y personales derechos, como propietario de ciento 
veinticinco (125) participaciones; 7) La señora Ilvia Haydee Paladines Córdova, por sus 

propios y personales derechos, como propietaria de ciento veínticinco (125) 
Participaciones; y, 8) El señor Gonzalo Geovanny Paladines Córdova, por sus propios y 

personales derechos, como propietario de ciento veinticinco (125) participaciones. 
La compañía tiene un capital social de mil dótares de los Estados Unidos de América 
(US$ 1.000,00) dividido en mil (1000) participaciones sociales de un dólar de os Estados. 
Unidos de América cada una. 
Preside la Junta la señora Ilvia Haydee Paladines Córdova, presidente de la compañía, 
y como Secretario, Vicente Paladines Córdova, Gerente General de la sociedad. 
El suscrito Secretario de la Junta deja constancia de haber constatado la presencia de 
la totalidad de los socios de la compañía, quienes juntos representan el cien por ciento 
(100%) del capital social. 

Luego de haberse constatado la presencia del cien por ciento del capital social de la 
compañía, de acuerdo con la facultad concedida por los artículos 119 y 238 de la Ley 

de Compañías, se declara que esta Junta General de Socios queda válidamente 
constituida. 
En consecuencia, los nombrados socios resuelven por unanimidad que se trate el 
siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la autorización a la cesión y transferencia de 
participaciones de propledad del socio señor José Enrique Paladínes Córdova a 
favor de los señores José Andrés Paladines Cueva, Diego Josó Paladínes Cueva 
y Emilio José Paladines Cueva; y la admisión como nuevos socios. y, 

  

2. Conocer y resolver sobre cualquier otro punto relacionado con el anterio. 

La Presta de asen decora formalmente talas Junta Genera bit 

 



los señores José Andrés Paladinos Cueva, Diogo José Paladines Cueva y Emilio José 
Palacines Cueva; y ta admisión como nuevos socios. 
El presidente toma la palabra y pone a conocimiento de los socios que el señor José. 
Enrique Paíadines Córdova ha decidido ceder y transtertr tocas las 125 participaciones 

de las que es propietario en la compañía, mismas que tienen un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América, de la siguiente forma: a) 42 participaciones a 
favor del señor José Andres Paladines Cueva, b) 42 participaciones a fevor del señor 
Diego José Paladines Cueva, y, c) 41 participaciones a favor del señor Emilio José 
Poiadines Cuevo. El señor José Enrique Paladines Córdova luego de la antedicha cesión 

dejara de ser socio de ía compañía, por o que es necesario contar con la autorización 
unánime de la Junta General, conforme lo determinado en el literal f) del artículo 118 
de la Ley de Compañías. 
El presidente, eleva a moción de la Junta de Socios, que autorice la cosión y 
transferencia de las 125 participaciones iguales, acumulativas e incivisibles, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que al momento 
se encuentran suscritas y pagadas, pertenecientes al socio José Enrique Paladines 
Córdova a favor de los señores José Andrés Paladines Cueva, Diego José Paladines 
Cueva y Emilio José Paladines Cueva, según el cuadro que se detalla a continuación, 
sin reservarse ningún derecho que pudiera derivarse de tales participaciones soctalos; 
y. que autorice la admisión de los nuevos socios de la compañía, 
  

  

E CESIOMARIO | PARTICIPACIONES | CAPITAL. 
SOCIALES. SOCIAL 

¡esé Enrique Paladines | José Andrés Paldines q += 
Córdova, Cueva. 
  

        
José Enrique Paladines | Diego José Paladines 7 

Córdova. Cueva. 
356 Enrique Paladines | Emilio José Paladines a a 

Condor. Cueva ñ 

La Junta General escucha la moción propuesta y posteriormente Secretaria consulta a 
los presentes sl existen mociones alternativas o sugerencia de moción y los presentes 
«expresan que no la hay. 

Antes de proceder con la votación, Secretaría informa a los comparecientes que los 
votos on blanco y abstanciones se sumaran a la mayoría de votos simples que se 
compute en la votación. 
Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General previa renuncia de los socios de 
la compañía a su derecho preferente, resuelve por unanimidad, aprobar la moción 

presentada; en consecuencia, se autoriza la cesión ce las 125 participaciones Iguales. 
acumulativa, e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América, que al momento 5e encuentran suscritas y pagadas, pertenecientes al señor 
José Enrique Paladines Córdova a favor de los señores José Andrés Paladines Cueva, 
Diego José Paladines Cueva y Emilio José Paladines Cueva, de acuerdo al cuadro 
detallado en la presente Acta de Junta, sin reservarse ningún derecho que pudiera. 
derivarse de talas participaciones sociales, quien luego que se perfeccione la cesión 
de las participaciones dejará de ser socio de la compañía; y, se autoriza La admisión 
de los señores José Ancrés Paladines Cueva, Diego José Paladino Cueva y Emilio José 
Paladines Cueva como nuevos socios de la compañía 

 



  

NOTAR    
No habiendo otro asunto que tratar, la Junta concede un receso para la redacción de 
esta acta, y reinstalada la misma, con la presencia de las mismas personas anotadas al 
comienzo, por Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma que es 
unánimemente aprobeda sin ninguna modificación. 
¿Con lo cual se levanta la sesión a las trece horas y treinta minutos 
F) llvia Haydee Paladinos Córdova, Presidenta - Socia,» F) Vicente Paladines 
Córdova, Secretario - Socio » F) Casar Augusto Palacinos Córdova, Socio.» F) Rosario 
Estherflia Paladines Córdova, Socia.- F) José Ennque Paladines Córdova, Socio - F) 
Cecilia Isabel Paladines Córdova, Sccia.- F) Carlos Alfonso Paladines Córdova, 
Socio.- F) Gonzalo Geovanny Paladinos Córdova, Socio, 

  

  

CERTIFICACIÓN 
En cumplimento a lo establecido en el artículo 246 de la Ley de Compañías, en 
concordancia con el literal e) del artículo 35 del Reglamento de Juntas Generales de 

Socios y Accionistas de Compañías, certifico que el acta de Junta General que antecede 
es fiel copia de su original, la misma que reposa en los archivos de la Compañía y la 
que remitiré en el caso de ser necesario.- 

Naranjal, 18 de octubre de 2019 

  

EZ 
Vicente Paladines Córdova. 

Secretario de la Junta 
  

 



 



   COMPAÑÍA AGRICOLA AGRIPALCOR CÍA. LTDA; 

  

CERTIFICACIÓN 

Por esto documento tongo a bien certificar que en la sesión de la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de COMPAÑÍA AGRICOLA AGRIPALCOR CÍA. LTDA., 
celebrada el día de hoy, con el voto unánime de todes los socios de la Compañía, se 
dio el consentimiento y autorización al señor José Enrique Paladines Córdova, para que 
efectúe la cesión de sus 175 participaciones de la siguiente forma: 

42 porticipaciones a favor del señor José Andres Paladines Cueva; 
b) 42 participaciones a favor del señor Diego José Paladines Cueva; 
€) 41 participaciones a favor del señor Emilio José Paladines Cueva. 

  

   

Tanto el cedente como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 
Esta certificación la confiero para los efectos legales consiguientes y, especialmente, 

para los indicados en ol artículo 113 de la ley de compañías 
Naranjal, 18 de octubre de 2019 

p. COMPAÑÍA AGRICOLA AGRIPALCOR CIA. LTDA. 

Vicento Paladines Córdova 
Gerente General 

 



  

¡ENOTARIA RO: 
¡8 i 

ÑÍA AGRICOLA AGRIPALCOR CIA. LTDA. para llevar a 

cabo la presente transferencia, tal como consta en el acta 

  

  

de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la compañía, celebra el dieciocho de octubre de dos mil 
diecinueve, cuya copia certificada se adjunta al presente 
instrumento como documento habilitante. De conformidad 
con el artículo ciento trece de la Ley de Compañías se ad- 
junta, asimismo, la certificación emitida por el represen- 
tante legal de la COMPAÑÍA AGRICOLA AGRIPALCOR 

CIA. LTDA, en la que certifica que se ha obtenido el con- 
sentimiento unánime del capital social para la transferen- 
cia de participaciones sociales que opera en virtud del pre- 
sente instramento.- SEXTA: AUTORIZACIÓN ESPECIAL.- 
La señora MARÍA AGUSTINA CUEVA JARAMILLO com- 

parece también, por sus propios derechos, como cónyuge 
del cedente, para dar su autorización expresa y su formal 
consentimiento a las cesiones y transferencias antedichas, 
de conformidad con el Artículo ciento ochenta y uno del 
Código Civil. SÉPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que se 

originen por el otorgamiento e inscripción de esta escritura 
serán de cuenta de los cesionarios. Agregue usted, señora 
Notaria, las demás cláusulas de estilo, necesarias para la 
validez de esta escritura y de la cesión y transferencia de 
participaciones que ella contiene” Firma.- Abogada Letty 
Micole Velásquez Ponce con número de matrícula cero 
nueve — dos mil dieciocho — quinientos setenta y seis 
del Poro de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA.- Los otorgantes aprueban y ratifican en todas 

 



1 sus partes, el contenido integro del presente instrumento, 
2 dejándola elevada a escritura pública para que surta todos 
3 sus efectos legales.- Leida esta escritura de principio a (in, 
4 por mílla Notaria, en alta voz, a los otorgantes quienes la 
5 aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo 
s lo cual DOY FE. 

A 
> JOSÉ El UE PALADINES CÓRDOVA 

lo C.C. No. 0909102485 

  

  

1 C.C. No. 0702118670 

174280 

v JOSÉ ANDRES PALADINES CUEVA 
18. C.C. No.0925330540 

A » 3 
au DIEGO. Lióse PALADINES CUEVA 

m2 C.C. No. 0925330524 A 
25 EMILIO J! PALADINES CUEVA 

2 C.C. 0925330532 

  

  

  

A a fuue (torre Y 
LA NOTARIA 

     



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA QUE OTORGA EL SEÑOR JOSÉ ENRIQUE 

PALADINES CÓRDOVA A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSÉ 
ANDRÉS PALADINES CUEVA, DIEGO JOSÉ PALADINES 

CUEVA, Y EMILIO JOSÉ PALADINES CUEVA. El mismo 
que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, a los 
veintiún días del mes de enero del dos mil veinte, lo certifico.- 

— 

    
NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA. 

DELCANTON GUAYAQUIL 

 



 



Kogistro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal 
Tur y Quince de Qee 

Núxero de Repertorio: 2020 63 
  

  

EL REGISTRO DE LA FROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MARANAL, certifica que 
en esta fecha se inccribióleron) el (los) siguiente(s) actols): 
1.- Con fecha Veinticioto de Febrero de Dos Mil Veinte queda inscrito el 
acto o contrato CESIÓN DE PAIMICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 212 a 227 con el nízero de inscripción 36 celebrado entro: 
TECOMPAÑIA AGRICOLA AGRIPALCOR CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA), 
IPALADINES CORDOVA JOSE ENRIQUE en calidad de CEDENTEJ, [PALADINES CUEVA 
JOSE ANDRES en calidad de CESIONARIO), [PALADINES CUEVA DIBOO JOSP en 
calidad de CESIONARIO],  [PALADINES CUSVA EMILIO JOSE en calidad de 
CESIONARIO], [CUEVA JARAMILLO MARIA AGUSTINA en caliggd de CEDENTEJ), 
quedando intorgorado 2 la presente inscripción el cercisifado de AfiLición de la [NINGUNO] 

        





Gas. 1 
Factura. 002-003-000086068 20200901030000986      
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M lAXXX 

«triguez Endara    
RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública-dé > 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA: COMPAÑÍA 
AGRICOLA AGRIPALCOR S.A. Celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART 

VIXCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON DE ESE ENTONCES el 
once de abril del dos mil siete; he tomado nota de la ESCRITURA PUBLICA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA QUE OTORGA EL SEÑOR JOSE ENRIQUE PALADINES CORDOVA 
A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSE ANDRES PALADINES CUEVA, DIEGO JOSE 

PALADINES CUEVA, Y EMILIO JOSE PALADINES CUEVA, Celebrada ante la 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL el veintiuno de enero del dos mil veinte.- 

GUAYAQUIL, 30 DE JUNIO DEL 2020.- DOY FE.-(2-2) 

  

a 
AÑOGADA AMERICA ROSA! )URDES VILLACIS RODRIGUEZ 

NOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE DEL CANTON GUAYAQUIL 
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